
VIEBVES 7 DE FEBRERO DE 1930 25 CTS. NÚMERO 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S r é s . Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser-
i T ¡os B O L E T I N E S coleccionados or-
d -".a j a n^nte.para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que det>.-.\ verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

S e suscribe en la Intervencidn de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a l Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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PARTE O F I C I A L 

S. M. el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Beii ia D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Beal fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 6 de Febrero d : 1930) 

CIVIL J E U PROniiCIA 
' A Q- T J A S 

• A N U N C I O 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

párrafo 2.° del artículo 8.° del Bea l 
decreto-ley de 7 de Enero número 33 
de 1927, se procede a instruir el ex
pediente de caducidad de la conce
s ión otorgada a D . Fernando Blanco 
y F lórez -Valdés , por providencia de 
este Gobierno civi l fecha 30 de Oc
tubre de 1920, para el aprovecha
miento de 1.000 litros de agua por 
segundo de tiempo del río S i l , en el 
punto denominado «Las Pon ías» , 
Ayuntamiento de V i l l a b ü n o , con 
destino a la producción de energ ía 
eléctrica, aplicable a usos industria
les, mineros y análogos , por incum
plimiento de la condición 3.a de la 
conces ión. 

L o que se hace públ ico advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días , contado a partir de la fecha 
del presente BOLETIV OFICIAL puede 
el interesado exponer ante este Go
bierno civi l lo que a su derecho con 
venga, admit iéndose también cuan

tas observaciones se crea procedente 
presentar. 

L e ó n , 28 de Enero de 1930. 
E l Gobernador c iv i l , 

Generoso Martin-Toledano 

T E S O B E B I A - C O N T A D U B I A 
D E H A C I E N D A D E L A P R O 

V I N C I A D E L E O N 

' A N U N C I O 

E n la Gaceta de Madrid, {echa 29 
del actual,: se publica el anuncio 
para la provis ión por- concurso del 
cargo de Bécaudador de la Hacien
da vacante en la Zona de Potes de 
la provincia de Santander. 

Por lo tanto, con arreglo á lo dis
puesto en la norma segunda del ar 
tícuLo 28 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928, 
(Gaceta del 29 del mismo mes) se 
admit irán en esta D e l e g a c i ó n de 
Hacienda las instancias que en soli
citud de dicho cargo presenten hasta 
el día 21 del mes de Febrero próxi 
mo, en que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BoLKnN OFICIAL para conocimiento 

| de los interesados, 
! L e ó n , 31 de Enero de 1930.—El 
Tesorero-Contador, V . Polanco. 



G O B I E R N O C I V I L 
S E C C f Ó N D E P R E S U P U E S T O S 

C I R C U L A R 
Con el fin de cumplimentar el servicio encomendado a la S e c c i ó n de Presupuestos de esta provincia 

por la Direcc ión general de Admin i s t rac ión en la Gaceta de 28 del corriente, se servirán los Sres. Alcaldes 
remitir a dicha Secc ión los antecedentes que en los Estados que se insertan se interesan, prev in iéndoles que 
como el plazo para el cumplimiento de dicho servicio es relativamente limitado, espero que antes del dfa 15 
de Febrero estén facilitados a la Secs ión de Presupuestos los mismos, adv ir t i éndoles que de no ser asi, me 
veré obligado a imponerles la ¿anoión correspondiente, nombrando a la vez Comisionados que pasen a reco
gerlos a los Ayuntamientos con cargo de sus dietas al Alcalde y Secretario. 

L e ó n , 31 de Enero de 1930. 
E L G O B E R N A D O R , 

G E N E R O S O M A R T Í N T O L E D A N O 

'•'¡Tv-" 

MODELO NÚM. 1 
Obras de alcantaril lado, abastecimiento de aguas, cons trucc ión de Escuelas y Hospitales, y saneamiento 

realizadas por los Ayuntamientos desde 1." de Enero a l 31 de Diciembre de 1929 . 
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.. MODELO NÜM. 2 
E m p r é s t i t o s municipales y Deudas de los Ayuntamientos que apelaron a l c r é d i t o hasta el 31 de Dibre . de 1939 
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MODELO NÚM. 3 

Exis tenc ias en las Cajas municipales y reintegros gubernatiros hechos 
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luola áe ElasilicaciúD i BeiislúD 
de la uroílncla de León 

A N U N C I O 
Seña lado por Rea l decreto de i 

de Diciembre ú l t imo, el tercer do
mingo del mes de Febrero, la fecha 
para la clasif icación y rev is ión de 
los mozos del reemplazo actual y los 
que disfruten prórrogas de 1.a alase 
de los años 1926 y 1928, y los ex
cluidos temporales y út i les para 
servicios auxiliares de dichos años , 
se publica la siguiente circular a fin 
de que sirva de orientación a los 
señores Secretarios, esperando de 
ellos el celo acostumbrado y puesto 
de manifiesto en años ateriores. 

a) E n la cubierta del expediente 
individual se hará constar: 

1. ° Apellidos y nombre del 
mozo. . 

2. a Remplazo a que perteuece. 
3 o T a l l a y perímetro torácico. 
4 .° Clasificación que le haya co

rrespondido en el Ayuntamiento. 
Documentación 

A los expresados expedientes se 
unirá:. . . . . . ^ • 
. 1 . ° Certificados de talla y reco

nocimiento. • 
• 2.° Inv i tac ión 'personal donde 

-constará las alegaciones hechas por 
el mozo. 

3. ° • Triplicado , ejemplar' de -la 
. filiación' del mozo que haya sido 
incluido en el alistamiento, conte
niendo todos los datos del interesado 
firmadas por estos y de no saberlo 
hacer o hallarse ausentes, por dos. 
testigos. Estas filiaciones han de 
ajustarse al modelo oficial. 

4. ° Todos estos documentos y 
cuantos se acompañe estarán redac
tados con letra bien legible, procu
rando no vengan dudosos los apelli
dos y nombres así como que no haya 
error, en las fechas de nacimiento, 
comprobado lo cual se procederá a 
la firma de las filiaciones. 

b) L a clasif icación que ha de 
darse a los mozos que no se hallen 
presentes en el acto de la clasifica
c ión y rev i s ión , será la de prófugo 
s e g ú n dispone el art ículo 183 del 
Reglamento y siempre que no se 
halle conprendido en alguno de los 

casos del 146, precediéndose a la 
t'ormalización del oportuno expe- f 
diente que será remitido a esta Jun
ta con toda la documentac ión . Igual 
clasificación se dará a los mozos 
que hal lándose sujetos a rev is ión co
mo comprendidos en los grupos 2.° y 
3." del cuadro de inutilidades dejen 
de presentarse en el acto de la clasi
ficación y rev i s ión , conforme dispo
ne el artículo 238. 

c) L o s individuos que en la fecha 
del alistamiento se encuentren pres
tando sus servicios en el Ejérci to o 
sufriendo condena en establecimien
to penitenciario, lo justificarán me
diante certificados expedidos en la 
forma que determina el art. 146 en 
su'párrafo 2 .° a cuyo efecto lo recla
mará de la autoridad correspondien
te, caso de no haberlo recibido. 

d) Remit i rán , certificado de de
función de cuántos hubieran falleci
do y no hubieran y a sido eliminados 
del alistamiento. 

e) Toda la documentac ión ha de 
remitirse debidamente reintegrada 
con arreglo a la L e y del Timbre y 
cualquier falta u omis ión que se uote 
dará lugar a su devoluc ión para la 
rectificación correspondiente. -
. f) Se- tendrá muy en cuenta el 

cumplimiento del art ículo-157 a fin 
de evitar perjuicios a los interesados, 
exponiendo de una manera clara y 
terminante la ob l igac ión que tienen 
de alegar las causas y . motivos que 
tuviesen para ser excluidos total o 
temporalmente, para ser declarados 
aptos para servicios auxiliares o el 
derecho que Jes asista para disfrutar 
prórrogas de l.™ clase, lo que efec
tuarán en el mismo momento de ser 
clasificados, debiendo los Ayunta
mientos orientar a los mozos, sus 
padres o tutores verbalmente. Igual
mente podrán ser puestos en sitios 
públ icos todos los casos que com 
prende el art ículo 265 haciéndoles 
presente que si se trata de la edad 
sexagenaria de los padres, si éstos la 
cumplen dentro del año del alista
miento se considerará como existen
te en el acto de la clasificación y de
berá ser alegada en é l . Igualmente 
se advert irá a los mozos que tengan 
concedida prórroga de 1." clase la 

obl igación que tiene de alegarla 
nuevamente pues de no efetuarlo se 
entenderá renuncian a ella. Con res
pecto a los mozos que se hallen au
sentes del municipio se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los art ículos 
260 y 261. 

g) L o s municipios harán saber 
a los mozos por medio de edictos o 
pregones el día señalado para sn sa
lida con dirección a la capital de la 
provincia, a fin de que no falte nin
guno de ellos. S i alguno de los su
jetos a revis ión fuese declarado úti l 
por el Ayuntamiento, deberá tam
bién comparecer ante esta Junta , 
con el fin de confirmarle el fallo, si 
procediera. 

h) Comparecerán igualmente to
dos los mozos que cita el art. 217. 

i) Deben tener en cuenta que 
con arreglo a la R e a l orden de 12 
de Mayo de 1926, los mozos solo 
están obligados a alegar las prórro
gas sin que deban presentar justifi
cante alguno toda vez que los Mu
nicipios son los que han de recla
mar de oficio cuantos documentos 
sean precisos para acreditar el de
recho que les pueda asistir para dis
frutarla. . . . 

Documentos que deben acompañar a 
¡os expedientes de prórroga de primera ; 

• -.-v." : clase. • 
• i . " Cubierta. 

2. ° Indice. 
3. ° Instancia del interesado so

l ic i tándola . 
4. ° Diligencias y declaraciones 

de los testigos y parte contraria. 
5. " Certificado del Alcalde en 

que conste relación de todos los in
dividuos de la familia del mozo que 
deban figurar en el expediente para 
acreditar la pobreza y la condic ión 
de ser el interesado hijo, hijastro, 
nieto o hermano úu ico , expresando 
la edad y estado c iv i l de cada uno 
cuyos datos serán .tomados del pa
drón municipal. 

6. ° Certificado del acta de naci
miento expedido por el Juez muni
cipal , pudiendo ser englobados las 
de los nacidos en la misma locali
dad, haciendo constar fecha de na
cimiento, de casamiento, nombre y 
existencia de las esposas. 

m i 
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7. ° Certificado de las personas 
de la familia del solicitante que por 
haber iiacido o contraído matrimo
nio en distintos pueblos, deben ser 
expedidos por separado, con los mis 
mos datos que el anterior o certifi
cado de no tener más hijos qne el 
mozo. 

8. ° Certificado de hermanos que 
se hallen sirviendo en filas, expedí 
dos por el Jefe del Cuerpo, como 
asi mismo otros que sean necesarios, 
tales como los de familiares que se 
hallen inút i l e s , sufriendo condena, 
etcétera. 

9. ° Certificado expedido por el 
Alcalde con reiacMn al amillara-
miento de la riqueza que disfrutan 
por territorial, urbana y pecuaria o 
subsidio de la contribución que pa
guen por todos conceptos los mozos 
y todas las personas de la familia 
que necesiten acreditar su pobreza. 

j ) Cuando la localidad lo permi
ta y siempre que se tenga conocí 
miento de alguna persona de las 
que figuran en el expediente y que 
deban acreditar s ú pobreza y que 
cobren, sueldo o" pensión:de. los foil-
dos del' Estado, provinoia; o „Mun¡ 
cipio,'se unirá la-cert i f icación co-. 
rrespoudiente. -
. " k) Todos estos certificados debe
rán ser expedidos con toda c lá l idád , 
a fin de no confundir las fechas, n i 
tomar una hembra por varón . 

1) D e s p u é s de unidos todos los 
certificados, se unirá el informe del 
sindico o Alcalde del barrio y el 
acuerdo del Ayuntamiento en pleno, 
haciendo constar si lo considera o 
no con derecho a disfrutar la pró
rroga solicitada. 

m) L o s testigos se l imitarán a 
con tes! ar si los considera con dere
cho a disfrutar el beneficio que soli
cita y causas en que se fundan. 

n) Cuando lo consideren opor
tuno, acompañarán relaciones valo 
radas en venta y renta de las rique 
z i s que posea la familia, haciendo 
constar el número de criados que 
tenga a su servicio, así como rentas 
de c a s a y tierras de labor que no 
sean de su propiedad; dichas r e í a 
otoñes serán juradas y detalladas 
finca por finca en la forma siguiente: 

1. ° L a parte interesada nombra
rá un perito que tasará los bienes 
que figuren en la relación anterior, 
expresando su valor en renta y ven • 
ta finca por fineta 

2. ° Los interesados en el reem
plazo, si lo desean, o en caso con
trario el Ayuntamiento, nombrará 
otro perito que practicará igual ope
ración inc'uyendo los bienes que se 
hubiesen omitido. 

3. a Cuando fuese necesario nom
brar perito en discordia, se hará por 
suerte y a presencia de las partes, 
firmando todos los presentes esta 
diligencia que se unirá al expe
dienté . 

o) T a m b i é n se acompañará cer
tificado del jornal medio de un bra
cero. 

p) E n aquellos expedientes que 
les sea de apl icac ión el art ículo 273 
del reglamento, se unirá el informé 
del Juez municipal y cura párroco 
y en aquellos en que los mozos se 
hallen en el extranjero, además de 
las declaraciones dé los testigos que 
acrediten auxiliar a los causantes, 
se unirá comprobantes de las can ti-, 
dades en metál ico que los remite." 

q) E n los informes que se unan 
a los expedientes de .ausencia expe 
didos por los Jueces .'municipales y 
curas párrocos, ;se expresará la f é 
cha de que data la ausencia de los 
individuos objeto de dichos infor-' 
mes, haciendo constar también la 
fecha y húmero del BOLETÍN OFICUL 
enrqué se publique el edicto referen 
te a la ausencia. 

r) A l remitir a esta Junta los 
expedientes de prórroga, acompaña
rán relación de todos ellos, expre 
sando los reemplazos y empezando 
por los del actual al 1926, haciendo 
constar además si se hallan o no 
comprendidos a la vez eñ los gru 
pos 1.°, 2.° o 3.° del cuadro de inu
tilidades. 

s) L o s expedientes de prórroga 
de primera clase, serán remitidos á 
esta Junta por lo menos con diez 
días de ant ic ipación al señalado al 
Municipio para su rev i s ión , a ñn de 
que haya tiempo sulicieute de recia' 
mar y recibir los documentos que 
sean necesarios unir a ellos y con 

igna1 ant ic ipación se enviarán los 
documentos que indica e! a n í c u l o 
223 ron «rregl ira ¡o dispuesto en la 
Rea l orden circular de 29 de Abri l 
de 1927. 

t) Por lo que respeta a los ex
pedientes de ignorado paradero se 
dará complimiento al artícu'o 293, 
cuidando de hacer constar por dili
gencia el haber interrogado ante el 
públ ico a tas personas o mozos in
teresados en la ausencia o ignorado 
paradero por si tuvieran que hacer 
alguna manifes tac ión en contrario; 
admit irá a todos los testigos o auto
ridades que deseen declarar acerca 
de estos extremos. 

Y por ú l t imo los expedientes dé 
prórroga vendrán foliados, empe
zando por la instancia del mozo y 
solo se foliarán por la cara anterior 
dejando sin foliar los que estén en 
blanco. 

L e ó n ; 3 de Febrero dé 1930. — E l 
Coronel Pres identé , Eduardo L c -
pez. 

N O T A . — S e recomienda a los se-: 
ñores Secretarios, tengan muy en 
cuenta el apartado s), con él fin de 
no traer perjuicios.a los interesados 
y retrasos en' 1¿{ b ú é n á marcha dé 
esta dependencia. , _ . 

' Alcaldía constitucional de 
.'.Y.; León 

De confomidád con el presi ipúestó 
vigente para el presente ejercicio y 
él oportun-- acuerdo aprobatorio del 
Ayuntamiento pleno, Se abre un 
concurso para proveer dos plazas de 
Profesora en partos con destino a la 
asitencia a las familias pobres de 
esta localidad, dotada cada una con 
el haber anual de seiscientas pesetas,. 
para optar a cuyo cargo será' preoi so . 
reunir las siguientes condiciones: . 

1. " Ser española , mayor de v é i n -
ticinco años y no exceder de cin
cuenta. 

2. a Estar en posesión del titulo 
de Profesora en la materia, acredi
tándolo mediante su presentación o 
la d é la certificación correspondien
te o testimonio notarial. 

guez. 



3. a Gozar de b'iena oondunta, 
extremo qu« s i anredilará con la 
oportuna'certif icación expoHiiia p r 
la A.loaldía corresponrlwnt'j, o SRB la 
del término municipa! de la solici
tante. L a naturaleza y la edad se 
justificaran mediante la certificación 
de la partida de nacimiento. 

4. a Se podrán a'egar los demás 
méritos y servicios que cada concur-
saute estime oportunos y q-.ie serán 
libremente apreciados por la Cor
poración. 

5.a Presentar la instancia y 
documentación correspondiente en 
las oñoinas de la Secretaría' munici 
pal, durante los días laborables, de 
diez y media a doce y media, hasta 
el día 28 de Febrero p r ó x i m o inclu
sive, a las trece horas. 

Lertn, 3 de Febrero de 1930.—El 
Alcaide, J o s é Eguiagaray. 

Alcaldía constitucional de 
. Pedrosa del Rey 

Comprendido en el alistamiento 
formado por este Ayuntamiento 
para el corriente año , el mozo Ilde 
fonso Losada Diez, hijo de Manuel 
y- María, natural de este Municipio, 
y desconociéndose su paradero, se 
le c i ta- por e l presente para que 
concurra al acto del cierre del alis
tamiento y al de -la clasificación de 
soldados, operaciones, qne tendrán 
lugar los dios 9 y 16 de Febrero pró
ximo,' a las nueve de la mañana , en 
esta Consistorial; previn iéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente. 

Pedrosa del R e y , 31 de Enero de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pedro Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este municipio y 
alistados en el mismo para el reem
plazo actual, se advierte a dichos 
mozos, padres tutores parientes o 
personas de quien dependan que por 
el presente edicto se les cita para 
que co inpá iezcan eh la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, por si 
o por persona que leg í t io iaraentc les 

roprt'spnten e! dia 9 y 16 de Febrero 
del corriente año a las nueve de la 

' mañana, a los actos del cierre del 
alistamiento y clasificación de sol-

' dedos, advirt iéndoles que de no 
comparecer, serán declarados pró 
fugos y les parará el perjuicio con
siguiente, conforme a lo dispuesto 
en el vigente lioglamenlo deRec lu-
tamie.-.to y reemplazo del Ejérc i to . 

Relación que se cita 

Eumenio García Castro, hijo de 
Gregorio y María. 

Herminio Torralba Collado, de 
Antonio y Milagros 
• Bembibre, a 1.? de Febrero de 
1930.— E l Alcalde, E l o y l i t igada 

Alcaldía constitucional de 
Murtas de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continua-ion se reía 
cionan, incluidos e ñ el.alistamiento 
de es té Municipio para el año actual 
como comprendidos en é l caso 5.° 
del art ículo 96 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, por el pie 
gente se les cita, asimismo a sus 
padres,- tutores, parientes, amos o 
personas de ,quien dependan,-para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por persona - que 
l e g í t i m a m e n t e les represente,' los 
días 9 y 16 de Febrero, a las nueve 
de la mañana , en que tendrán lugar 
las operaciones de cierre definitivo 
y clasif icación de soldados; advir
t iéndoles que este anuncio sustituye 
a las citaciones a que se refiere el 
art ículo 111 del citado Reglamento, 
por ignorarse el paradero de los 
interesados y se les instruirá ex
pediente de prófugos . 

Relación que se cita 
Olegario Alvarez Iglesias, hijo de 

Víctor y Luc iana . 
S e n é n Bardón Gonzá lez , de E v a 

risto y Regina. 
E m i l i o Calzada Alvarez, de Se

bastián e Isidora. 
Arsenio García, de Maximina. 
Leoncio González S u á r e z , de 

Francisco y Filomena. 
Murías de Paredes, 25 de Enero 

1930 .—El Alcalde, Genovevo C a 
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo que a cont inuación so relacio
na, incluido en el alistamieneo de 
este Municipio para el año actual, 
como comprendido en el caso 5.° del 
artículo 96 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, por el presente se 
le cita, asimismo a sus padres, tu
tores, parientes, amos o personas de 
quien dependan, para qne compa
rezcan en esta Casa Consistorial por 
si o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
le represente los días 9 y 16 d* F e 
brero, a las nueve de la mañana , en 
que tendrán lugar las operaciones 
de cierre definitivo y clasif icación 
soldados; adv ir t i éndoles que este 
anuncio sustituye a las citaciones a 
que se refiere el art ículo 111 del c i 
tado Reglamento por ignorarse el 
paradero del interesado y se le ins 
truirá el expediente de prófugo . 

Mozo que se cita 

Benito Gonzá lez Mart ínez , hijo 
Esteban y Tec la . 

Joara, a 30 de Enero de 1930.— 
E l Alcalde, M á x i m o G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Saliagún 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san-y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presente año, como 
comprendidos en el caso 5." del ar
t ículo 96 del vigente Reglamento de 
Quintas, se les cita por el presente, 
para que por sí o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas Consistoriales los d ías 9 y 1 6 
de Febrero y hora de las nueve en 
que tendrá lugar el cierre definiti
vo del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados respectiva
mente, pues de no hacerlo asti les 
parará el perjuicio consiguiente: 

• Relación que se cita 
Diez Campo Andrés , hijo de Mel

quíades y L u c i l a . 

Vega H e r n á n d e z Pablo, de Isido
ro y E u l a l i a . 

S a h a g ú n , 1.° de Febrero de 1930. 
— E l A loalde, Rafael Castrillo.. 
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Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Habiendo sid^ incluidos en el 
alistamiento de este municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
t ículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que a 
cont inuación se expresan, cuyo pa
radero se ignora asi como el de sus 
padres, se les cita por medio del pre
sente edicto para que por si o por 
persona que legalmente le represen
te, comparezcan al acto de cierre 
defii itivo de listas que se efectuará 
el segundo domingo de Febrero en 
la Coasistoriai y hora de las diez de 
n añana , y al de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar en dicho local el tercer domin
go del propio mes de Febrero a las 
ocho de la mañana , apercibiéndoles 
que de no comparecer serán clasifi
cados prófugos y les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
José García García , hijo de Beni

to y Eugenia . 
J u a n Bautista R o d r í g u e z Val bue

na, de Higinio y Paula: 
Teodoro Hernando "y Hernando, 

de Alejo y Fe l i sa . . 
Honorato Trobajo B a y ó n , de Ma

tías y Adela. 
Cuadros, 2 de Febrero de 1 9 3 0 . -

E l Alcalde, Clemente García. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en él alistamien
to del año actual, se advierte a ¡os 
mismos, a sus padres, tutores o pa
rientes, amos o personas de quien 
dependan, que por el presente edic
to les cita a compt.recer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que l e g í t i m a m e n t e les represente los 
día 9 y 16 de Febrero, a las ocho 
de ¡a mañana , a exponer lo que les 
convenga referent» a su inclusión en 
el alistamiento y demás operaciones 
de quintas; advir t iéndose que este 
edicto sustituye las citaciones orde -
nadas por el párrafo 3.° del artículo 

111 del Beglamei-to de 27 de Febre
ro de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero de los interesados, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. -

Mozos que se citan 
Juan Fondo Fernández , hijo de 

Luciano y Gumersinda..... • 
J o s é G i l Huergas, de Rafael y 

Caridad. 
Ignacio Fernández , de Dionisia. 
Castrocontrigo, 3 de Febrero de 

1930 .—El Alcalde, Roque Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se relacio
nan, así como el de sus padres, 
naturales de este Municipio, com
prendidos en el alistamiento del año 
actual, se advierte a los mismos, 
tutores o parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre
sente edicto se cita a comparecer en 
esta casa Capitular del Ayuntamien
to por sí o persona que le lepresente; 
el día 9 y 16 del mes de Febrero, a 
las nueve de la mañana , a exponer 
lo que les convenga; advirtiendo que 
este edicto, sustituye las citaciones 
ordenadas, por ignorarse su parade
ro y de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar. . 

Relación que se cita \ 
Facundo García Ballesteros, hijo 

de J o s é y de Carmen. 
Manuel García Morán, de Miguel 

y de Rosa l ía . 
Molinaseca, 30 de Enero de 1930. 

— E l Alcalde, Francisco Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza . 

Habiendo sido alistados en el de 
esté Ayuntamiento para el Reem
plazo del año actual, los mozos que 
a cont inuac ión se relacionan cuyo 
paradero se ignorarse les cita por 
medio del presente para que los días 
9 y 16 del próx imo Febrero, compa
rezcan en la Sala Consistorial de 
esta vi l la que tendrán lugar los ac
tos de clasificación y declaración de 
soldados; siendo de advertir que de 
no comparecer por si o por persona 

que legalmente les represente serán 
declarados prófugos . 

Relación que se cita 
Alvarez Alvarez, Domingo; hijo 

de Isidro y María. 
López Robles, Domingo; de An

tonia. 
Arganza, 1.° de Febrero de 1930. 

— E l Alcalde, S . Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este municipio para el 
Reemplazo del año actual que a con
t inuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente a fin de que 
concurran por si o por medio de 
persona que l é g a l m e n t e les repre
sente a los actos de cierre del alista
miento y clasificación y declaración 
de soldados que habrán de tener lu
gar en los d ías 9 y 16 de Febrero 
próx imo a las diez de la mañana, 
oon la prevención que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarados-prófugos si 
no se presentasen al acto - de clasi
ficación. 

- . - Relación que se cita 
J u l i á n Canseoo- Perandones, hijo 

de Constantino y Antonia. -
: Justo Cuervo Ramos, de Clemen

te y Franc i sca . 
Justo Cuervo R o d r í g u e z , , d e F e l i 

pe y Oresia. • 
Andrés Gonzá lez Cordero,;de A n 

drés y Teresa. 
Benito Gonzá lez Gonzá lez , de 

Manuel y Lorenza. 
Miguel R u i z Zúfi iga, de Gregorio 

y Angeles. 
Isidoro Vega Geijo, de Felipe y 

L u i s a . 
San Justo de la Vega, 1.° de F e 

brero de 193'.).—El Alcalde, Santos 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Habiendo sido incluidos en el ais
lamiento de este municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.° del ar-
t'culo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 



a cont inuación se expresan, cuyo 
paradero se ignora asi como el 
do sus padres, se ¡es cita por medio 
del presente edicto para que por 
si o por persona que legalmen
te le presento, comparezcan al 
acto de cierre definitivo de listas 
que se efectuará el segundo do
mingo de Febrero en la Consis
torial y hora de la* diez de la ma
ñana, y al de la clasificación y de
claración de' soldados, que tendrá 
lu.^ar en dicho local el tercer do
mingo del propio mes de Febrero 
a las ocho de la mañana , aperci
biéndoles que de no comparecer se
rán clasificados prófugos y les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan ' 

Castellanos Burgos, Antonio; hijo 
de Braulio y Josefa. 

G-arcfa G-aroia, Marcelino; de 
Manuel y Rosal ía . 

Juan José , de Florentina. 
Pellitero Blanco, Pedro; de San

tos y Francisca . 
Chozas de Abajo, 1.°, de Febrero 

de 1930 .—El Alcalde, Fro i lán F e r 
nández . -

• v Alcaldía constitucional de 
. • : Vega de Infanzones : 

• Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Municipio pava el 
reemplazo del año . actual,- como 
comprendido en el oiso 5.° del ar-
t íou ' o .96 del vigente Reglamento el 
mozo . que a cont inuac ión se cita, 
cuyo paradero se ignora, así como 
el de sus padres, se le cita por me
dio del presente edicto, para que 
por sí o por persona que leg*lmeute 
le represente, comparezca a los actos 
de cierre definitiyo del alistamiento 
y a la clasificación y declaración de 
soldados qu-j tendrán lugar los .'lías 
9 y 16 de Febrero próx imo , respec
tivamente, a las diez de la mañami; 
apercibiévi'dolé que de no compare
cer, será.declarado prófugo y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Mozo </ite xe rifa 

Germán García GonziUfz, hijo de 
Santiago y Tinidad. 

Vega de lufftt.zonos, a .!¡0 de E n e 
ro do 19;30.—131 Alcalde, Joaquín 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

Ignorándose el paradero do los 
mozos que a cont inuación se expre
san y que se hallan incuídos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presfnte año, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del ar
t ículo 9í> del vigente Reglamento de 
Quintas, se les cita por el presente, 
para que por sí o por medio do repre 
sentante legal comparezcan en estas 
consistoriales los días 9 de Febrero 
y 2 de Marzo y hora de las ocho en 
que tendrá lugar el cierre difinitivo 
del alistamiento y clasificación y de 
claracíon de soldados respectiva
mente, pues de no hacerlo asi, les 
parará el perjuicio oonsiguien'e: 

^ Mozos que se citan 

Alfredo Bermejo Rodr íguez , hijo 
de Miguel y E m i l i a . 

Inocencio García Martínez, de 
Timoteo y Basi l i sa . 

Nemesio González Diez, de V i 
cente y Angela . 

Manuel R o d r í g u e z R o d r í g u e z , de 
Manuel y Demetria. 

Formada la lista de Sres. Conce
jales y cuádruple .número de mayo
res contribuyentes con derecho a 
votar para Compromisarios en las 
elecciones que puedan- verificarse 
en el corriente año de 1930, se ha
lla expuesta al públ ico en la Secre
taría, de. este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, por espacio de 
veinte d í a s . 

L a lista de familias pobres con 
derecho a asistencia médico-farma
céutica, se halla expuesta al públ ico 
por término de quince días con el fin 
de oir reclamaciones. 

* 
* #'--

Formados, por las. Comisiones 
nombradas por este Ayuntamiento, 
los repartimientos particulares de 
arbitrios municipales sobre el con
sumo local de bábidás y carnes, 
hierbas y p i s to» , que han de cubrir 
las atenciones del presupuesto ordi
nario dol año eorrtento, se -hallan 
expuestos al público por término de 
ocho días hábi les , en la Secretaria 

municipal, a fin do que les ii¡tere«a 
dos puedan examinarlos y formular 
la oportuna declaración si no estu
viesen conformes con las cuotas se 
ñaladas , en cuyo caso, serán e l imi
nados de los repartitniautos y quu-
darán sujetos a la fiscalización admi 
nistrativa de dichas especies, que 
serán gravadas conforme a la tarifa. 

Aquellos interesados que no for
mulasen reclamación alguna duran 
te el plazo indicado, se les conside
rará conformes con la cuota a cada 
uno señalada ,en los mencionados 
repartimientos. 

• - * 

Se halla expuesta al públ ico , en 
la Secretaría municipal, la rectifi
cación del padrón de habitantes do 

¡ 1929, por el plazo de quince días, 
j para oir reclamaciones. 
I Crémenes. 29 de Ene i ó de 1930. 
I - E l Alcalde. Faustino Bodi ígut-z . 

; Alcaldía constitucional de 
\ ' Oordoncillo 

Ignorándose el paradero del mo 
7.0 que a cont inuación se expre
sa, natural de este término mu
nicipal, comprendido OM el atislii-
miento-del año actuaL stv advierto-... 
al mismos, a sus padres, tutores,, 
parientes, araos a personas de .quién" 
dependa, que por el prrsente edicto 
se le .cita a comparecer en esta Casa 
Capitular por si o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les repres«nt,e los • 
días 9 y-16 de Febivro y h >ra da las 

¡ nueve en que teudráu lugar el nie-
i rre definitivo del alistamiento, para 
exponer lo qut* los oonvonga sobre 
su HIUIUMÓU au el mismo, y las ope
raciones de la clasif icsción y deola-
rsc ión de soldados, advirt iéndoles 
qii"> este edicto sustituye a las cita 

; ciones ordenadas por el Roglauipn 
to de 27 dé Febrero de 1925, para el 
Recltitamionto y 'reemplazó de! Ejér 
cito, por ignorarse el paradeto de 
les interesados; parándolas el per
juicio a que haya lugar. 

ilfozo que se cita 
Primitivo Fcruáud»z de Abajo, 

hijo de Priin:tivo y Gr-.iülonna. 
Gordonctllo, 29 de Em-ro de 1930. 

— E l Alca'de. Macario Paramio. 

• S i s 
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A N U N C I O S P A B T I C U L A B E S 
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Acotamiento 
Se hallan acotados y por tanto 

prohibida la mitiada en las tincas 
propiedad de Nicolás Puertas, VPCÍ 
« o de San Miguel de Montañán y 
que se des l indañ. 

1 " Una tierra, PU término de 
San Migael de Montañán, a do lla
man camino real, de una fanega, 
que linda: al 0 . , camino real; Me
diodía , P í o Triguero; P . , Heriberto 
Crespo y N . , Nicolás Lanero. 

2. a Otra tierra al Frontin'o, de 
cuatro celeminea, linda: al 0,,*ca 
mino; M . , Marcelino P e ñ a l v o ; Po 
mente, .Tu'ián Vallejo y N . , Norber-
to Vallejo. 

3. a Otra: fier-a, a Reguera del 
Credo, de una fanega, linda: Oeste, 
Emi l iano González; M . , . J e r ó n i m o 
Triguero; P . , Adolfo Crespo y 
N . , Celestino Bajo. 

i . " Otra, a la Pradera de la 
muerte, de seis celemines, linda: al 
O . , Daniel Panlagua; M , J o s é 
Vallejo; P¿, Epigmenio Crespo y 
N . , Celestino Bajo. 

5. a Otra, al P icón de la Nava, 
de una fanega, linda: al O. Manuel 
Bo.dríguez; M . , Antonia Mencla;-
P , Cipriano .Bajo y N . , Pascasio 
Jaular . :• 

6. a Otrai en la Nava, de una fa
nega, l inda: al O. , Cipriano Bajo; 
M . , Antonia Mencíaj P . , . l a misma 
y N. , Estófana Lanero. 

7. " ,Otra al P icón del Uncar , de 
una fanega, linda: al O. , Eduardo 
Lacas; M. , Patricio Vallejo; P . , J o s é 
Gonzá lez y N . , Luí s Vallejo. 

8. " U n prado, en Fuente Cañal , 
de cuatro celemines, linda: O . , Be
nito Calvo; M . , Patricio Vallejo; 
P . , Estefana Lanero y N . , Es te faná 
Lanero. 

9. " U n a tierra, x la l iomia, de 
una fanega,' linda: al Ó. , Cipriano 
Bajo; M . , Antonio Ramos y P . , Cío-
dovaldo Vallejo. ' 

10. U n barrial, a la Veguellina, 
de ocho oelemines, linda: al Ó. , Ni 
co!ás Lanero; M . , José González ; 
P . , Daniel Alvarcz y N . , Si lvino 
Vallejo. 

11. U n barrial, a Valdepalacio, 
de una fanega, linda: O. , Tertulinio 

García; M . , Pairicio Vallejo; Po 
iente, Epigmenio Civspo y N . , P i ó 

Triguero. 
12. Una tierra, al Uoar, de ocho 

celemines, linda: 0 . , Lucinio Valle-
jo; M. , Adolfo Crespo; P . , Toofi'o 
Caballero y N . , Joaqu ín Vallej". 

13. Otra, al Ucar , d^ una fane
ga, Jinda: O., Joaquín Vallejo; Me
diodía, Sandalio García; P . , Euse
bia Pue i tasy N . , la misma. 

14. U n barrial, Regueros bode-
qjes , de ocho celemines, linda: 
O. , Epigmenio Crespo; M. , Ensebio 
González; P . , A b r a h á n Puertas y 
N . , Cipriano Bajo. 

15. Otra, a los Campanos, de una 
fanega, linda: al O. , Josefa Vallejo; 
M . , Segundo Crespo; P , , Epigmenio 
Crespo y N . , Isidro García." 

16. Otra, a los B a r g a ñ ó s ; de una 
fanega, linda: O. , Cañada; M. , idem; 
P . , Felicito Crespo y N . , Miguel 
Vallejo. 

17. U n prado, a Funntecañal , de 
cuatro celemines, linda: al 0 . , Ga
briel Lacas; M . , N ico lás Puertas; 
P . , raya de Joaril la y N . , Eusebio 
Mencía. 

18. U n prado, a- la Badera, de 
tres celemines, linda: al O. , Nica lás 
Lanero; M . , Teófilo Salas; P . , raya 
de V i l l e z a y N . , Cesáreo-Fernández. 

19. -. Otro prado," al Valle arriba, 
de cuatro celemines, linda: al Oeste, 

Sociedad Elec tr ic i s ta de Yi l ln fran-
ca del Bierzo 

Por acuerdo del Consejo de A d 
ministración de dicha Sociedad, se 
convoca a Junta general de accio
nistas, quo habrá do celebrarse on 
el salón de sesiones de la Casa Con 
sistorial de esta vi l la, el día 17 del 
actual, a las cuatro de la tarde, con 
el ñu de examinar las cuen'as y ba
lance correspondientes al ejercicio 
social á* 1929; nombrar Secretario 
y Vicesecretario de la Sociedad, y 
tomar acuerdo sobre otros asuntos 
de trascendencia para la misma. 

S e g ú n lo establecido en el articu
lo 13 de los Estatutos, para fot mar 
parte de Ja Junta, es necesario po
seer una b más acciones, y éstas ha
brán de depositarse en la Caja de la 
Sociedad con tres días de anticipa
c ión al señalado para celebrar dicha 
Junta . 

Villafranoa del Bierzo, 4 de F e 
brero de 1930.—El Gerente, Niceto 
Suárez . ,•: v /. y ' ' / .V P . P . 61. 

Comunidad de regantes de Boeza, 
Noceda, Carr i za l y Los Arrotos 
Aprobados los proyectos de ;Orde- = 

nanzas y Reglamentos definitiva 
mente," quedan expuestos al públ ico 

i durante -treinta días; en casa del 
.losé'Goñzález;" M"rCam"i"ío Calz'a'di-! P u e n t e , P»™ el q«» desee pueda -
l ia; P . , Valle y N . , Cesáreo Fernán P i n t a r redamaciones. 
de2 , - San R o m á n , 20 de Enero de 1930. 

20, Otro, a la Barrera, de dos¡ — Faustino R e y . / ' 
celemines, linda: 0 . , Cesáreo F e r j 
nández; M . , E m i l i o Iglesia; P . , E l j 
R í o y N . , Epigmenio Crespo. j 

21. Una tierra, a la Galva, de! 
tres fanegas, deslinda: 0 . , camino 

P . P . 62. 

Comunidad de regantes 
de Castrot ierra 

Aprobadas las Ordenanzas y Re-

de Joarilla; M . , Luc in io G a t ó n ; . g|ama.ntos ^ est8 Comunidad defi-
P. /Nolberto Vallejo y N . , camino n>t«vamente, se pone e » conocí-
Calzádil la ^miento quedan expuestos al publico 

22. U n arroto, en lá Nava, de seis'en casa de 811 Presindente, durante 
celemines, linda: al O. y M . , Valle; ' t ^ i n t a días, a fin que puedan pro 
P . , Emi l io Iglesias y N . , Constan- sentar reclamacipnes los que lo de
tino Calzádil la . . seen. ' 

23. U n prado, en Valdepalacio,! Castrotierra, 20 de Enero de 1930. 
de tres celemines, linda: al 0 . , Qui-: — T o m á s Priet^. 
ñón; M . , Pedro Gai ía ; P . , David /•' • -
Alvarez y N . , Segundo Crespo. 

San Migutl de Montaftán, 12 de 
Enero de 1 9 3 0 . — N i c o l á s Puertas. 

S P¿ P . 53 
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